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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

37171 Anuncio de la Dirección de Patrimonio y Contratación por el que se da
publicidad a la licitación del contrato que tiene por objeto las obras de
construcción  de  la  plataforma de  la  nueva  red  ferroviaria  del  País
Vasco.  Tramo:  Bergara-Bergara.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Comisión Central de Contratación

(Dirección de Patrimonio y Contratación).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Registro de la Dirección de Patrimonio y Contratación.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1.
3) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz, 01010.
4) Teléfono: 945 01 95 72.
5) Telefax: 945 01 90 18 - 945 01 95 72.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.euskadi.net.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 9 de diciembre

de 2010.
d) Número de expediente: C01/015/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Obras  de  construcción  de  la  plataforma  de  la  nueva  red

ferroviaria  del  País  Vasco.  Tramo:  Bergara-Bergara.
c)  División por  lotes y  número de lotes/Número de unidades:  El  objeto  del

contrato  no se divide en lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Territorio Histórico de Gipuzkoa (Bergara).
e) Plazo de ejecución/entrega: Treinta y cuatro (34) meses o el que oferte el

adjudicatario, si fuera menor que éste para la totalidad de la obra. El plazo de
ejecución comienza a contar desde el día siguiente a la firma del Acta de
comprobación del replanteo.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Oferta  económicamente  más  ventajosa  con

pluralidad  de  criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 85.300.272,85 euros. IVA (%): 18. Importe total: 100.654.321,96
euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 2.013.086,44 euros. Definitiva (%): 5%
del importe de adjudicación, IVA excluído.

6. Requisitos específicos del contratista:
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a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo: A) Subgrupo: 1 Categoría:
F. Grupo: A) Subgrupo: 2 Categoría: F. Grupo: B) Subgrupo: 2 Categoría: F.
Grupo: B) Subgrupo: 4 Categoría: F.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Para el
caso de empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea:
la  señalada  en  el  punto  29.1  de  la  Carátula  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 9 de diciembre de 2010, hasta las 11:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Dirección de Patrimonio y Contratación.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Lakua.
3) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz, 01010.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses, a contar a partir de la apertura de las proposiciones.

8. Apertura de Ofertas:

a)  Dirección:  Comisión Central  de Contratación.  Dirección de Patrimonio y
Contratación.

b) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz.
c) Fecha y hora: 20 de enero de 2011, a las 11:00 horas.

9. Gastos de publicidad: Seran a cargo de la empresa adjudicataria.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 20 de
octubre de 2010.

11. Otras informaciones: Apertura de Sobres C: 28 de diciembre de 2010, a las
11:00 horas.

Los Criterios de valoración: se enuncian a continuación de forma abreviada si bien
la redacción completa de los mismos deberá obtenerse en el punto 30.2 de la
carátula:

a) Calidad de la proposición (subcriterios):
Estudio exhaustivo del proyecto (máximo 40,00 puntos).
Coherencia de la programación de los diversos tajos y tramos de la obra (máximo

30,00 puntos).
Mejoras  del  programa de aseguramiento  de  la  calidad y  vigilancia  ambiental

(máximo 10,00 puntos).
b) Proposición económica: máximo 20,00 puntos.

Vitoria-Gasteiz,  20  de  octubre  de  2010.-  El  Director  de  Patrimonio  y
Contratación,  Ignacio  Alday  Ruiz.
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